
pago a solicitud del órgano que ha reconocido la corres-
pondiente obligación.

No obstante, podrá realizarse la ordenación de pagos
mediante un único acto en el que se relacionen todas las
propuestas de pago, sin necesidad de emitir documentos P
individualizados para cada una de ellas.”

Artículo 2. Se modifica la redacción del artículo 19 de la
Orden de 18 de diciembre de 2000, que queda redactado
como sigue:

“Artículo 19. Clases”.
Los documentos de valores en depósito, cuyos modelos

se incluyen en el Anexo 01, se utilizaran en las siguientes
operaciones:

a) Documento de constitución de depósitos: Se utilizará
para el registro de los valores que se depositen. Cuando la
operación suponga un movimiento de fondos, se contabili-
zará a través del documento contable “resúmenes conta-
bles” en el cual se resume la información de detalle que se
gestiona mediante el Sistema Auxiliar del Sistema de
Información Contable “Mouro”.

b) Mandamiento de cancelación de depósitos: Se utilizará
para el registro de la devolución de valores. Cuando la ope-
ración suponga un movimiento de fondos, bastará para su
devolución expedir la correspondiente propuesta de man-
damiento de pago.

Artículo 3. Se modifican los modelos para la expedición
de los documentos de valores en depósito, del Anexo 01 de
la Orden de 18 de diciembre de 2000, que serán sustituidos
por los que acompañan como Anexo 01 a esta Orden.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Los expedientes que estén en tramitación en el momento
de la aprobación de esta Orden, se regirán por las previsio-
nes establecidas en la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 30 de noviembre de 2006–.El consejero de
Economía y Hacienda, Ángel Agudo San Emeterio.
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ANEXO I
Modelos de Documentos Contables 

N.º REFERENCIA ENTRADA:
N.º REFERENCIA SALIDA: 

VALORES MANDAMIENTO DE CANCELACIÓN DE DEPÓSITOS

CONCEPTO :

CIF/NIF PER CEPTOR : PER CEPTO R :

DESC RIPCIÓN:

CANCELACIÓN DE DEPÓSITO

IMPORTE

€

Importe en letra

ENTIDAD CONCEDENTE DE LA GARANTIA

Santander,

EXPEDIDO:
LA JEFA DEL SERVICIO DE PAGOS 

Y VALORES

INTERVENIDO :
EL INTERVENTOR

RECI BÍ:
EL PERCEPTOR

06/16248

EJ EMPLAR PARA LA ADMINISTRACION

REFER ENCIA DE ENTRADA

 

VALOR ES MANDAMIENTO DE CONSTITU CIÓN DE DEPOSITOS - DEFINITIVO

PROPIETARIO O GARANTE

NIF/CIF APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

GARANTIZADO

NIF/CIF APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

 DDOMICILIO:
MUNICIP IO :
PROVINCIA :

CONCEPTO

FINALIDAD

AUTORIDAD A CUYA DISPOSIC IÓN SE CONSTITUYE

DENOMINACIÓN

IMPORTE EN LETRA IMPORTE EN CIFRAS
€ 

LA JEFA DEL SERVICIO DE PAGOS Y VALORES

FECHA DE EXPEDICION:

AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 2/06.

A los efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 del
mismo precepto, y artículo 20.3, en relación con el 28.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace
público para general conocimiento, que esta Corporación,
en sesión plenaria celebrada el día 30 de octubre del
2006, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definitivo,
al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo,
de aprobar el expediente número 2/2006 de modificación
de créditos; que afectan al vigente presupuesto de esta
Corporación de acuerdo con el siguiente resumen por
capítulos de gastos y de ingresos:

GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN CONS.ANT. MODIFIC. CONS.DEF.

1 Gastos de personal 277.255,43 0 277.255,43
2 Gastos bienes corrts.y servcs. 841.350,00 +222.999,10 1.064.349,10
3 Gastos financieros 1.300,00 0 1.300,00
4 Gastos de Transfer. corrts. 118.200,00 0 118.200,00
6 Gastos de Inversión 650.292,63 +57.000,00 707.292,63
7 Gastos Transfer.capital 0,00 0 0,00
8 Activos financieros 0,00 0 0
9 Pasivos financieros 5.500,00 0 5.500,00

TOTAL 1.893.898,06 279.999,10 2.173.897,16

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN CONS.ANT. MODIFIC. CONS.DEF.

1 Impuestos directos. 142.500,00 0 142.500,00
2 Impuestos indirectos. 500.000,00 0 500.000,00
3 Tasas y otros ingresos. 413.400,00 0 413.400,00
4 Transferencias corrientes. 454.700,00 +58.199,10 512.899,10
5 Ingresos patrimoniales. 1.700,00 0 1.700,00
6 Enajenación inversiones reales 0,00 0 0,00
7 Transferencias de capital. 65.618,00 +164.800,00 230.418,00
8 Activos financieros. 315.980,06 +57.000,00 372.980,06
9 Pasivos financieros. 0,00 0 0

TOTAL 1.893.898,06 +279.999,10 2.173.897,16



Contra el acuerdo inicial de aprobación del presente
expediente, considerado definitivo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a  la presente publicación en el BOC, en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha juris-
dicción, según dispone el artículo 171.1 del citado Real
Decreto. 

Pomaluengo (Castañeda), 30 de noviembre del
2006.–El alcalde, Miguel Ángel López Villar.
06/16302

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2006.

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno el presupuesto
general para el ejercicio del 2006 estará de manifiesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, por espacio de
quince días hábiles, durante cuyo plazo cualquier habi-
tante del término o persona interesada, podrá presentar
contra el mismo las reclamaciones que estimen pertinen-
tes ante el Pleno de esta Corporación con arreglo a los
artículos 150, 151 y 152 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Corvera de Toranzo, 29 de noviembre de 2006.–El pre-
sidente, Miguel Ángel Ruiz García.
06/16301

AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2006.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 5 de
diciembre de 2006, fue aprobado inicialmente el Presu-
puesto General del ejercicio 2006.

Dicho expediente queda expuesto al público en las ofi-
cinas municipales, por término de quince días, de confor-
midad a lo establecido en el artículo 112 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, en relación con el artículo 20 del RD
500/1990, de 20 de abril.

Durante este plazo los interesados podrán presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno del
Ayuntamiento, conforme se establece en los artículos 169
y ss. del RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Beranga, 5 de diciembre de 2006.–El alcalde, José
María Ruiz Gómez.
06/16372

AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS
DE VALDEARROYO

Aprobación definitiva  del presupuesto general de 2006 y
plantilla de personal.

No habiéndose producido reclamaciones contra el
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de aprobación inicial del
presupuesto general para el año 2005, de conformidad
con lo previsto en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
el citado presupuesto se considera definitivamente apro-
bado, pudiendo los interesados interponer recurso con-
tencioso-administrativo contra el mismo directamente en
el orden jurisdiccional correspondiente. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 150.3
de la citada Ley, se procederá a su publicación resumida
por capítulos. 

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1.- IMPUESTOS INDIRECTOS: 123.900 Euros.
CAPÍTULO 2.- IMPUESTOS DIRECTOS: 8.220 Euros.
CAPÍTULO 3.- TASAS Y OTROS INGRESOS: 31.340 Euros.
CAPÍTULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 58.800 Euros.
CAPÍTULO 5.- INGRESOS PATRIMONIALES: 50 Euros.
CAPÍTULO 7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 91.415 Euros 
TOTAL INGRESOS: 313.725 Euros. 

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1.- GASTOS DE PERSONAL: 67.100 Euros.
CAPÍTULO 2.- GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y S.: 148.300

Euros.
CAPÍTULO 4.- PRODUC. BIENES P. DE CARÁCTER S.: 36.500 Euros.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6.- INVERSIONES REALES: 61.825 Euros.
TOTAL GASTOS: 313.725 Euros.

PLANTILLA Y RELACIÓNN DE PUESTOS
DE TRABAJO DE ESTA  CORPORACIÓN, APROBADA
JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL DE 2006

Personal funcionario: 2.
Puesto: Secretaría-Intervención.
Puesto: Auxiliar Administrativo.

Las Rozas de Valdearroyo, 26 de noviembre de
2006.–El alcalde (ilegible).
06/16292

AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS
DE VALDEARROYO

Exposición pública de expediente de baja por anulación
de derechos y obligaciones en presupuestos cerrados.

Habiendo sido aprobado por la Corporación en Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de
septiembre de 2006 el expediente de baja por anulación
de derechos y obligaciones en presupuestos cerrados, se
expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento por
espacio de quince días, a partir del siguiente hábil a la
publicación de este anuncio en el BOC, durante los cua-
les y ocho más los que se consideren interesados en el
mismo podrán presentar las reclamaciones que estimen
convenientes para fundamentar su pretensión. Si no exis-
tiere alegaciones al expediente se considerará definitiva-
mente aprobado.

Las Rozas de Valdearroyo, 4 de diciembre de 2006.–El
alcalde-presidente, Juan M. Quevedo Izaguirre.
06/16293

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito extraordinario y suplemento de
crédito número 12/06.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria, de 20 de noviembre de 2006, el expe-
diente de modificación de créditos, número doce, estando
de manifiesto en las dependencias de la Intervención de
esta Entidad, por espacio de 15 días hábiles, con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 177.2 del RDL 2/2004 de 5
de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo
podrán formular respecto al mismo, las reclamaciones y
observaciones que estimen pertinentes. De no presen-
tarse reclamaciones, el citado expediente se considerará
definitivamente aprobado.

Marina de Cudeyo, 29 de noviembre de 2006.–El alcal-
de, Severiano Ballesteros Lavín.
06/16204
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